
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó la 

demanda ejecutiva seguida del proceso ordinario laboral dentro del término 

de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoría del auto de 

obedezcase y cumplase lo resuelto por el superior No 761 de 17 de  

noviembre de 2022 y notificado a través de estado No 94 de 18-11-2022. 

Sírvase proveer (2) 

 

Buenaventura (V), 22 de febrero de 2023.  

 

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso:          Ejecutivo Laboral   

Demandante:   Emperatriz Angulo de Herrera 

Demandado:    Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y  

                       Contribuciones Parafiscales “UGPP”.  

Radicación:      761093105003201800111-01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 085 

 

Buenaventura (V), veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

     

El apoderado judicial de la demandante EMPERATRIZ ANGULO DE 

HERRERA, mediante el escrito obrante en el índice No. 33 del expediente 

híbrido, solicita la ejecución de la sentencia No. SL2898 – 2022,  con 

radicación No 89145, acta 13 de la Corte Suprema de Justicia de fecha 26 

de abril de 2022, la que modificó totalmente las sentencias 052 de 5 de 

junio de 2019, proferida por el Juzgado Tercero Laboral, la cual absolvió a la 

UGPP de las pretensiones invocadas por la demandante, y que fue 

confirmada por el Tribunal Superior de Buga Sala laboral por sentencia No 

119 de 13 de agosto de 2020, por la cual la Corte  impuso condena por el 

reconocimiento y pago de sustitución  de la pensión de jubilación y condena 

al pago de intereses moratorios  de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 

1993 a favor la de demandante. 

 

Revisada la actuación, se observa que el trámite solicitado es procedente, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y S.S., y 305 y 

del C. G. del P.1, aplicable a esta clase de procesos en virtud del principio de 

integración de normas estipulado en el artículo 145 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Buenaventura,  
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al doctor GUSTAVO RUÍZ 

MONTOYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.446.025 y tarjeta 

profesional No 25.219 del CSJ, en la forma y términos que indica el poder a él 

conferido. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a 

favor de EMPERATRIZ ANGULO DE HERRERA cédula No 29.220.927, 

identificada con la C.C. No. 31.371.325 y en contra de UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES UGPP Nit 900-373-913-4 

representada legalmente por su director y/o por quien haga sus veces, por los 

siguientes conceptos:  

 

a) CONDENAR a la UNIDAD ADMINISTRADORA DE ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP” al 

reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión de 

jubilación, a partir del 12 de julio de 2017, en un 100% del monto 

devengado hasta esa fecha por el causante con sus incrementos 

legales. Las mesadas desde esta última fecha, hasta el 30 de abril 

de 2022 totalizan un retroactivo de $195.375.695,43. 

b) CONDENAR a la demandada al pago de los intereses moratorios 

de que trata el artículo 141 de la Ley de 1993, sobre las mesadas 

adeudadas, a partir del 30 de noviembre de 2017, desde la 

causación de cada mesada y hasta la fecha de su pago. 

c) Por valor de $7.815.027,81 por costas y agencias en derecho en 

1ª y 2ª instancia (Acuerdo PSAA-16 10554 del CSJ). 

d) Por las costas que se generen en este proceso ejecutivo. 

 

TERCERO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que 

por cualquier concepto posea o llegare a poseer, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP” NIT 900-373-

913-4, representada legalmente por su director y/o por quien haga sus 

veces. en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otra clase de depósito, 

en las siguientes entidades financieras locales y/o nacionales: BANCO DE 

COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV, BANCO DAVIVIENDA, se 

ordena la consignación de estas sumas a favor del Juzgado a través de la 

cuenta No 76-109-203-2003 del Banco Agrario de Colombia, con la 

salvedad de que estas medidas no recaen sobre cuentas que tengan 

carácter de inembargables.  LÍBRENSE las comunicaciones pertinentes. 

  

CUARTO: LIMÍTASE el embargo en la suma SEISCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS CON 03/100 ($675.849.795,03). 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO la presente providencia a la parte 

ejecutada conforme al (art 306 C.G.P.), ejecutoriado este auto 

interlocutorio se le concede el término de cinco (5) días para que cancele lo 

adeudado, o en el plazo de diez (10) días proponga las excepciones a que 
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crea tener derecho conforme lo prevé el (nral. 2º del Art. 442 ibídem), 

así como en lo previsto en el (artículo 9º de Ley 2213 de 2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

  

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.012 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: feb 23/2023 
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